
PROPUESTA DE GESTION 
Del Ciudadano ANGEL ALFONZO RONDON 

CANDIDATO A LA CONCEJALÍA DE LA CÁMARA MUNICIPAL 

PADRE PEDRO CHIEN 
El Palmar – Estado Bolívar 

 

A través de la presente Propuesta de Gestión se da cumplimiento al 

mandato establecido por el Consejo Nacional Electoral, a fines de inscribir las 

candidaturas de los aspirantes a las Concejalías de la Cámara Municipal ante la 

Junta Electoral Municipal de Padre Pedro Chien del Estado Bolívar. 

 

La presente Propuesta de Gestión pretende alcanzar los objetivos 

planteados, con miras a garantizar una gestión eficaz, transparente y que se 

traduzca en Progreso, Desarrollo y Bienestar para todos los habitantes del 

Municipio Padre Pedro Chien, sin distinción de razas, credos y pertenencias 

políticas. 

 

Para su elaboración se tomaron en cuenta los objetivos planteados en el 

Segundo Plan Socialista de la Nación 2013 – 2019, propuesto por nuestro más 

grande líder de la Revolución Bolivariana como lo sigue siendo, Hugo Rafael 

Chávez Frías. 

 

 

 

Durante el período previsto para la Gestión Legislativa de la Cámara 

Municipal, de ser electo propongo las siguientes acciones: 

 

1. Apoyar a la gestión del Poder Ejecutivo depositado en manos del 

Ciudadano Alcalde electo, en su Programa de Gobierno y Plan de 



Desarrollo Económico y Social como plan de acción para el desarrollo y 

progreso del Municipio. 

2. Me propongo fomentar la agricultura y la ganadería en fortalecimiento de 

la vocación productiva de la región con programas sustentables y 

sostenibles, a favor del desarrollo endógeno, del mantenimiento de suelos 

y conservación de fuentes de agua, para una mayor productividad 

agropecuaria. 

3. Es imprescindible continuar con el Fortalecimiento de los programas de 

solución de vivienda a nivel Nacional con la Gran Misión Vivienda 

Venezuela, a nivel estadal con los programas propuestos por la 

Gobernación y los planes ofrecidos por la Alcaldía. 

4. Contribuir con Solución de manera definitiva el grave problema de agua 

potable que padece la municipalidad. 

5. Es necesario que desde la Cámara Municipal, se Fomente el empleo 

mediante capacitaciones e incentivos para la creación de microempresas y 

programas agropecuarios; desarrollar los planes y proyectos con mano de 

obra de nuestro municipio. 

 

6. Desarrollar planes y proyectos encaminados a la protección de la niñez, 

juventud y ancianos. 

7. Apoyar el desarrollo de actividades encaminadas hacia la práctica deportiva, 

diversificando los deportes tradicionales hacia nuevas áreas que aún no se 

practiquen en el Municipio. 

8. Apuntalar esfuerzos hacia el fortalecimiento de nuestra Cultura y 

Tradición. 



9. Contribuir con el acervo cultural relacionado con las Ferias Turísticas en 

Honor a San Miguel Arcángel. 

 

 


